	

CONCEPTO No. 3 DE 2024
(10 de abril)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Asunto: Reconocimiento de hijo de crianza 

En atención a la orden judicial mencionada en el oficio No. 0606 del 3 abril de 2024, por el cual se dispone oficiar a la Oficina Asesora jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, con el fin de “emitir concepto acerca de la figura los hijos de crianza y la aplicación específica en este caso concreto, donde no se cuenta con reconocimiento paterno y tampoco se ha otorgado consentimiento para la adopción”, concediendo el término de cinco (5) días para que se allegue dicho concepto, procedemos a otorgar respuesta en los siguientes términos:

I. PROBLEMA JURÍDICO

¿En qué consiste la figura de la familia de crianza? y ¿Qué condiciones deben cumplirse para ser considerado como hijo de crianza? ¿Qué es la adopción por consentimiento?

II. ANALISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO

El presente problema jurídico se abordará de la siguiente forma: 2.1. Definición de familia de crianza; 2.2. Evolución del concepto de familia de crianza en la jurisprudencia de la Corte Constitucional; 2.3. Solidaridad familiar; 2.4. Consentimiento para la adopción por parte de los padres que ejercen la patria potestad y 2.5. Conclusiones.

Antes de abordar el problema jurídico, nos permitimos informar que, verificadas las funciones de la Oficina Asesora Jurídica del ICBF, las mismas se encuentran establecidas en el Decreto 987 de 2012 y se tiene que, mencionada dependencia se encarga de emitir conceptos respecto a asuntos de carácter general y en sentido abstracto: 
 
“4. Conceptuar sobre los asuntos de contenido jurídico que de oficio considere pertinente o que sometan a su consideración las dependencias de la Entidad”.  
 
Asimismo, es de resaltar que de acuerdo con lo establecido en la Circular 002 de 2012, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, expide conceptos bajo los parámetros y requisitos allí mencionados.

Por lo anterior, el planteamiento del problema jurídico se debe categorizar de acuerdo con los parámetros establecidos en mencionada Circular.

2.1. Definición de familia de crianza

El concepto de familia ha tenido una evolución debido a la aparición de las diferentes relaciones o interacciones entre los individuos, es por ello que la Honorable Corte Constitucional ha venido  permitiendo sus diferentes tipologías, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus derechos y deberes de quienes la conforman; no obstante, es necesario que el derecho se ajuste a las realidades jurídicas con el propósito de proteger a aquellas familias en donde las personas no están unidas por los vínculos naturales o jurídicos, sino por lazos de apoyo, solidaridad, afecto, respeto, protección, asistencia, entre otros.

En las familias de crianza, existe un vínculo en el cual se asume de forma voluntaria y permanente, sustentado por el aprecio, soporte económico, acompañamiento, solidaridad, soporte emocional y respeto; siendo importante para la estabilidad y desarrollo para los que forman parte de ella, del cual es testigo la sociedad.

A la luz de lo consagrado en el artículo 42 de la Constitución Política, se tiene que, se reconoce a la familia como núcleo fundamental de la sociedad, la cual se construye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. Así mismo, consagró la igualdad de los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica y otorgó al Legislador la facultad de reglamentar la progenitura responsable.

La Carta Política, busca la protección de los varios tipos de familias sin realizar distinción alguna, simplemente basándose en la intención y el hecho dado por las transformaciones y las nuevas realidades sociales, dejando atrás las llamadas familias tradicionales y poniendo como prioridad los derechos constitucionales de quienes las conforman, dando como prioridad a los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes a tener una familia, puesto que es en este núcleo donde se busca proporcionar una identidad, confianza y seguridad a los menores y/o miembros de la familia de hecho. 

Al ser considerado el concepto de familia como el núcleo fundamental de la sociedad, debe establecerse su naturaleza, certeza y determinar su medio probatorio para diferenciarla, puesto que este concepto día a día está evolucionando y por ende debe existir una norma establecida para garantizar de forma efectiva los derechos y obligaciones de los miembros que la conforma.

2.2. Evolución del concepto de familia de crianza en la jurisprudencia de la Corte Constitucional

A partir de la evolución del concepto de familia de crianza, la Corte Constitucional ha desarrollado una línea jurisprudencial relacionada con la igualdad de derechos y obligaciones en las familias sin importar la naturaleza de los vínculos, la eliminación de todo tipo de discriminación por razón del parentesco y el reconocimiento, incluso de vínculos familiares, a partir de los lazos que surgen de facto y espontáneamente por la convivencia continua, el afecto, la protección, el auxilio y respeto mutuos, que ha denominado “familia de crianza”.
[bookmark: x_x__ftnref1]Los primeros casos en los cuales la Corte se ocupó de la protección de la “familia de crianza”, se ampararon en los derechos a tener una familia y a no ser separado de ella, ante casos de niños que habían crecido bajo el seno de una familia diferente a la biológica, la cual había asumido su cuidado por un periodo de tiempo considerable. De esta manera, el alto Tribunal consideró que los lazos surgidos a partir de este tipo de uniones, de manera excepcional y en virtud del principio de solidaridad, debían reconocerse y debía, consecuentemente, evitarse su ruptura[footnoteRef:1]. [1:  Sentencias T-217 y T-278 de 1994] 

Posteriormente, la Corte Constitucional se pronunció sobre este tipo de vínculos familiares en la Sentencia T-495 de 1997, la cual versó sobre un caso en el que el Ministerio de Defensa había negado a unos adultos mayores la compensación económica por la muerte de un soldado al que le habían prohijado su cuidado, amor y soporte económico, luego de haber fallecido sus padres biológicos; en este marco, el Ministerio negó la indemnización argumentando que no existían vínculos de consanguinidad entre los involucrados.
Al respecto, la Corte manifestó que la relación surgida era reconocida por ellos y por terceros como una auténtica familia en los mismos términos de las conformadas por la adopción o por consanguinidad, motivo por el cual, la pérdida del soldado para sus “padres de crianza” tenía los mismos efectos que para los padres de cualquier otro soldado.
Más adelante, en la Sentencia T-292 de 2004, la Corte indicó que la presunción a favor de la familia biológica podía trasladarse a las familias de hecho o de crianza, cuando se han consolidado vínculos afectivos entre el niño, niña o adolescente y los miembros de su familia y su separación puede causar una perturbación de tal magnitud que afectaría su interés superior:
[bookmark: x_x__ftnref2]“En numerosas oportunidades, la jurisprudencia constitucional –en concordancia con la jurisprudencia de tribunales internacionales tales como la Corte Europea de Derechos Humanos- ha considerado que, cuandoquiera que (i) un menor ha sido separado de su familia biológica y ha sido cuidado por una familia distinta durante un período de tiempo lo suficientemente largo como para que se hayan desarrollado vínculos afectivos entre el menor y los integrantes de dicha familia, y (ii) la afectación de tales vínculos no promueve el interés superior del menor implicado, entonces el ámbito de protección del derecho de tal menor a tener una familia y no ser separado de ella se traslada hacia su grupo familiar de crianza. En otras palabras: en casos en los cuales se han consolidado lazos de apego entre un niño y su familia de hecho, cuya ruptura amenaza el interés superior del menor y la estabilidad de su proceso de desarrollo, la presunción constitucional a favor de la familia biológica cesa de operar, y se considera, para todos los efectos legales, que el grupo familiar digno de protección constitucional es el constituido por la familia de crianza de dicho menor. Se trata, así, de lazos familiares de hecho que, por su carácter excepcional y su trascendencia para la estabilidad y el desarrollo de los niños implicados, son merecedores de protección constitucional”[footnoteRef:2]. (subrayado fuera de texto). [2:  En el mismo sentido, la Sentencia T- 497 de 2005] 

En el año 2009, la Corte abordó nuevamente el concepto de la familia de crianza y su fundamento constitucional, en la Sentencia T-572 de 2009, manifestando: 
“Al respecto, conviene precisar que el concepto de familia no puede ser entendido de manera aislada, sino en concordancia con el principio del pluralismo. De tal suerte que, en una sociedad plural, no puede existir un concepto único y excluyente de familia, identificando a esta última únicamente con aquella surgida del vínculo matrimonial”
[bookmark: x_x__ftnref3]En tal sentido, el Consejo de Estado, en Sentencia del 2 de septiembre de 2009[footnoteRef:3], al momento de determinar la existencia de perjuicios morales, indicó lo siguiente: [3:  Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 2 de septiembre de 2009, M.P. Enrique Gil Botero, Actor: Elvia Rosa Arango y otros contra Nación- Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional.] 

“la familia no sólo se constituye por vínculos jurídicos o de consanguinidad, sino que puede tener un sustrato natural o social, a partir de la constatación de una serie de relaciones de afecto, de convivencia, de amor, de apoyo y solidaridad, que son configurativas de un núcleo en el que rigen los principios de igualdad de derechos y deberes para una pareja, y el respeto recíproco de los derechos y libertades de todos los integrantes. En esta perspectiva, es posible hacer una referencia a las acepciones de “padres (papá o mamá) de crianza, “hijos de crianza”, e inclusive de “abuelos de crianza”, toda vez que en muchos eventos las relaciones de solidaridad, afecto y apoyo son más fuertes con quien no se tiene vínculo de consanguinidad, sin que esto suponga la inexistencia de los lazos familiares, como quiera que la familia no se configura sólo a partir de un nombre y un apellido, y menos de la constatación de un parámetro o código genético, sino que el concepto se fundamenta, se itera, en ese conjunto de relaciones e interacciones humanas que se desarrollan con el día a día, y que se refieren a ese lugar metafísico que tiene como ingredientes principales el amor, el afecto, la solidaridad y la protección de sus miembros entre sí, e indudablemente también a factores sociológicos y culturales”.
Posteriormente, mediante Sentencia T-606 de 2013, se reiteró el ámbito de protección especial de esta clase de familia, poniendo el énfasis, no en el aspecto formal de familia que privilegia los lazos jurídicos o consanguíneos, sino en el sustancial, en el cual, la convivencia, el auxilio, protección y respeto mutuo, construyen y consolidan verdaderos núcleos familiares:
[bookmark: x_x__ftnref4]"La protección constitucional a la familia no se restringe a aquellas conformadas en virtud de vínculos jurídicos o de consanguinidad exclusivamente, sino también a las que surgen de facto o llamadas familias de crianza, atendiendo a un concepto sustancial y no formal de familia, en donde la convivencia continua, el afecto, la protección, el auxilio y respeto mutuos van consolidando núcleos familiares de hecho, que el derecho no puede desconocer ni discriminar cuando se trata del reconocimiento de derechos y prerrogativas a quienes integran tales familias. La protección constitucional de la familia también se proyecta a las conformadas por padres e hijos de crianza, esto es, las que surgen no por lazos de consanguinidad o vínculos jurídicos, sino por relaciones de afecto, respeto, solidaridad, comprensión y protección. La evolución y dinámica de las relaciones humanas en la actualidad hace imperioso reconocer que existen núcleos y relaciones familiares en donde las personas no están unidas única y exclusivamente por vínculos jurídicos o naturales, sino por situaciones de facto, caracterizadas y conformadas a partir de la convivencia y en virtud de los lazos de afecto, solidaridad, respeto, protección y asistencia, y en las cuales pueden identificarse como padres o abuelos de crianza a los cuidadores que ejercen la autoridad parental, relaciones familiares de crianza que también son destinatarias de las medidas de protección a la familia fijadas en la Constitucional Política y la ley”[footnoteRef:4]. [4:  En el mismo sentido la Sentencia T-074 de 2016] 

A partir de este reconocimiento de la familia de crianza, la Corte ha señalado la existencia de derechos y deberes entre sus integrantes:
[bookmark: x_x__ftnref5]“enfatiza la jurisprudencia constitucional que los padres o miembros de familia que ocupen ese lugar - abuelos, parientes, padres de crianza- son titulares de obligaciones muy importantes en relación con el mantenimiento de los lazos familiares y deben velar, en especial, porque sus hijos e hijas gocen de un ambiente apropiado para el ejercicio de sus derechos y puedan contar con los cuidados y atenciones que su desarrollo integral exige”[footnoteRef:5].  [5:  Entre otras las Sentencias T-887 de 2009 y T-942 de 2014] 

En este sentido, la Corte ha construido una línea jurisprudencial, en la cual se han reconocido derechos de los miembros de la familia de crianza en asuntos como el subsidio familiar, la afiliación al sistema de seguridad social en salud[footnoteRef:6], los subsidios o beneficios educativos[footnoteRef:7], la reparación e indemnización por daños[footnoteRef:8] e incluso la sustitución pensional[footnoteRef:9].  [6:  Entre otras las Sentencias T-1502 de 2000, T-292 de 2016 y T-325 de 2016]  [7:  Entre otras las Sentencias T-403 de 2011, T-070 de 2015 y T-519 de 2015]  [8:  Entre otras las Sentencias T-495 de 1997 y T-233 de 2015]  [9:  Sentencias T-074 de 2016, T-525 de 2016 y T-138 de 2017] 

Ya en 2016, a través de la Sentencia T-292 de 2016, la Corte recapituló la jurisprudencia respecto a la protección de los hijos de crianza en materia de beneficios de salud y educación:
“Al existir diferentes clases de composición familiar, existen diferentes formas a través de las cuales llegan los hijos a las familias. En paralelo a las formas de composición familiar mencionadas, jurisprudencialmente, se han diferenciado los hijos “matrimoniales, extramatrimoniales y adoptivos”. Igualmente, se han distinguido los hijos provenientes de las familias de crianza y los provenientes de las familias ensambladas, a quienes se les ha denominado hijos aportados. Los hijos aportados, quienes revisten especial interés para el asunto bajo estudio, se entienden como aquellos integrados al matrimonio o a la unión marital de hecho por uno de los cónyuges o de los compañeros permanentes provenientes de una relación diferente. A estos, al igual que a cualquier otro tipo de hijos, se les debe garantizar por parte de la familia, la sociedad y el Estado una igualdad de trato (i) frente a su núcleo familiar, lo que comprende a sus hermanos, en caso de haberlos, ya sea que tengan su misma calidad de aportados o sean hijos comunes de la pareja, consanguíneos, adoptivos o de crianza, (ii) frente a la sociedad en general y (iii) frente al Estado”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).
Finalmente, en la Sentencia T-325 de 2016, la Corte reiteró la línea respecto de la afiliación de los hijos de crianza al sistema de seguridad social en salud, sin ningún tipo de discriminación:
“Por esta razón, dicha relación merece la máxima protección constitucional derivada del artículo 44 de la Carta Política. Esto hace que la solución planteada por la EPS, en el sentido de que la actora puede vincular a su hijo de crianza como cotizante dependiente tras el pago de la Unidad de Pago por Capitación adicional, resulta discriminatoria ya que no existe ninguna razón para darle un trato diferenciado en la medida en que éste hace parte esencial de la familia de la peticionaria y no se trata de un tercero con un arraigo menor en la misma. Como ya se dijo, dicha relación ha sido parte integral de la vida del niño como quiera que a los diez meses de nacido se declaró la vulnerabilidad de sus derechos y se decretó la custodia provisional en cabeza de su prima hermana. Así, la regulación legal vigente atenta contra el alcance del concepto de familia diversa y la cláusula superior de los derechos del menor de edad en relación con el derecho a ser cuidado y a tener una familia, lo que implica el reconocimiento material de esa realidad”.
Lo anterior ha derivado en el reconocimiento de múltiples derechos y obligaciones entre sus miembros, lo cual ha tenido un impacto en los derechos prestacionales, tales como la salud, la educación y recientemente, en la sustitución pensional.
2.3. Solidaridad familiar
Esta figura encuentra su sustento en el artículo 67 del Código de la Infancia y la Adolescencia, 
“Artículo 67. Solidaridad familiar. El Estado reconocerá el cumplimiento del deber de solidaridad que ejerce la familia diferente a la de origen, que asume la protección de manera permanente de un niño, niña o adolescente y le ofrece condiciones adecuadas para el desarrollo armónico e integral de sus derechos. En tal caso no se modifica el parentesco. 
Parágrafo. Si alguna persona o pareja quiere adoptar al niño que está al cuidado de la familia distinta a la de origen y cumple con las condiciones de adoptabilidad, que exige el código, podrá hacerlo, a menos que la familia que tiene el cuidado del niño, niña o adolescente, decida adoptarlo.”.
Es decir, para que esta figura nazca, la familia debe asumir la protección del niño niña o adolescente de forma permanentemente con el fin de salvaguardar sus derechos, lo cual es posible, siempre y cuando esta familia le garantice al menor de edad las condiciones adecuadas para su desarrollo y el vínculo sea prexistente al inicio de cualquier trámite administrativo o judicial, evitando propiciar adopciones determinadas. 
Respecto al vínculo originado en la familia de crianza, debe anotarse que la jurisprudencia no ha establecido requisitos estrictos con los cuales se pueda acreditar en todos los casos, la existencia de este tipo de vínculo, ni tampoco se ha determinado la autoridad competente para establecer su existencia. Por el contrario, las sentencias emitidas hasta el momento hacen hincapié en el hecho de que el análisis debe realizarse en cada caso particular. 
Por ejemplo, circunstancias como el afecto, el reemplazo de la figura paterna, el reconocimiento de la relación familiar o la duración por un término razonable, son elementos que no se acreditan de la misma manera en todas las situaciones y que, como tal, no pueden ser –per se- objeto de aplicación general a todos los casos en el análisis para constituirse como familia de crianza. 
No obstante, considerando que el vínculo preexistente es un criterio fundamental dentro del análisis de las familias de crianza se han compartido las siguientes consideraciones: 
La construcción de vínculos afectivos significativos, así como el desempeño de funciones de protección, orientación, formación y regulación, pueden ser asumidos de manera solidaria por otras personas, parientes o no parientes, respecto de personas menores de edad que se encuentren en diferentes momentos de su curso de vida y que al hacerlo espontáneamente, se constituyen justamente en el referente simbólico y práctico de la experiencia familiar.
En coincidencia con lo planteado en el análisis jurídico, procede el estudio particular de caso respecto de la preexistencia, calidad y significado del vínculo, el cual trasciende el ámbito de lo afectivo, pues abarca el referente de la resolución de la vida diaria y la construcción de proyecto de vida, sobre lo cual es de gran importancia el dictamen de un equipo técnico interdisciplinario.
En este sentido en los Lineamientos Técnicos para la Inclusión y Atención a Familias[footnoteRef:10] se enuncian varios tipos de vinculación que operan simultánea o separadamente e incluso de forma coherente o contradictoria entre sí: [10:  Ver https://www.icbf.gov.co/sites/default/files/procesos/lineamientos_tecnicos_para_la_inclusion_y_atencion_de_familias.pdf] 

· Vínculos de consanguinidad y de afinidad: los primeros se dan entre los miembros de la familia que comparten una misma genética; los de afinidad se dan por alianza (conyugalidad) o por adopción (padres a hijos). Estos vínculos son culturalmente definidos y legitimados.
· Vínculos jurídico-legales: son los legitimados por dispositivos legales del Estado o de la religión, regulan los vínculos dados por consanguinidad, alianza o adopción y reglamentan las obligaciones sociales, económicas y morales entre los miembros de la familia.
· Vínculos emocionales y afectivos: son erótico-afectivo en la pareja y afectivos en la relación parental.
· Vínculos económicos: le dan a la familia el carácter de sociedad para la supervivencia; son vínculos de cooperación instrumental y de solidaridad económica, en los cuales se apoya la construcción del patrimonio familiar.
· Vínculos sociales: fundan el sentido de pertenencia, identidad, tradición, nombre, prestigio e inserción social.
Frente a lo anterior se tiene que, los miembros de una familia, gracias a vínculos jurídicos, naturales o, de hecho, deben estar protegidos en igualdad de condiciones por la Constitución y por la Ley, pues establecer un trato distinto entre los miembros de un mismo grupo familiar, es discriminatorio y atenta contra la Carta Superior.
En este sentido se debe acreditar que el vínculo que nace con el niño, niña o adolescente surgió de forma espontánea y en razón a la convivencia continua. 
2.4. Consentimiento para la adopción por parte de los padres que ejercen la patria potestad
Al existir el consentimiento para la adopción por parte de los padres que ejercen la patria potestad, no existe ningún inconveniente para iniciar dicho trámite por el interesado, no obstante, cuando nos encontramos con el no otorgamiento de tal consentimiento para la adopción por parte de la madre biológica de un menor de edad, progenitora que cuenta con la patria potestad, se tiene lo establecido en el artículo 66 de la Ley 1098 de 2006:
“Artículo 66. DEL CONSENTIMIENTO. El consentimiento es la manifestación informada, libre y voluntaria de dar en adopción a un hijo o hija por parte de quienes ejercen la patria potestad ante el Defensor de Familia, quien los informará ampliamente sobre sus consecuencias jurídicas y psicosociales. Este consentimiento debe ser válido civilmente e idóneo constitucionalmente. Para que el consentimiento sea válido debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Que esté exento de error, fuerza y dolo y tenga causa y objeto lícitos. 
2. Que haya sido otorgado previa información y asesoría suficientes sobre las consecuencias psicosociales y jurídicas de la decisión. 

Es idóneo constitucionalmente cuando quien da el consentimiento ha sido debida y ampliamente informado, asesorado y tiene aptitud para otorgarlo. Se entenderá tener aptitud para otorgar el consentimiento un mes después del día del parto.”

Al respecto, es necesario recordar que la privación de la patria potestad solamente le extingue al padre privado, los derechos de administración de bienes, el usufructo y la representación legal de los hijos, pues le subsisten obligaciones y deberes para con el menor de edad, como lo ha expresado ampliamente la jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, al analizar una demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 310 y 315 del Código Civil Colombiano: 

“La patria potestad, mejor denominada potestad parental, tiene la función especialísima de garantizar el cumplimiento de los deberes de los padres mediante el ejercicio de determinados derechos sobre la persona de sus hijos (permiso para salir del país, representación del menor, etc.) y sobre sus bienes (usufructo legal y administración del patrimonio). El ejercicio de la potestad parental tiene como finalidad el bienestar emocional y material de los menores no emancipados. En consecuencia, el incumplimiento de los deberes de los padres puede conducir a su pérdida o suspensión. (…) 

No obstante, ha de precisarse conforme lo indica el inciso final del artículo 310 del Código Civil, que ni en el caso de la suspensión ni en el de la terminación de la patria potestad los padres se exoneran de sus deberes para con sus hijos, así por ejemplo se mantiene la obligación alimentaria[footnoteRef:11] (…)”.  [11:  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-997/04, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.] 


La misma Corporación, en el trámite de revisión de demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 62 parcial del Código Civil, mencionó:

“Los fenómenos jurídicos de la suspensión y terminación de la patria potestad, se encuentran regulados en los artículos 310, 311 y 315 del Código Civil, y sus efectos jurídicos se proyectan concretamente sobre las facultades de representación legal, administración y usufructo. De acuerdo con tales normas, la patria potestad se (…) termina, también mediante pronunciamiento del juez, por las mismas causales previstas para que opere la emancipación judicial, esto es: (i) por maltrato del hijo, (ii) por haber abandonado al hijo, (iii) por depravación que los incapacite para ejercer la patria potestad, y (iv) por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año. Los efectos de la terminación tienen carácter definitivo, siendo imposible su recuperación, puesto que su consecuencia es la emancipación del hijo. Por virtud de lo dispuesto en el artículo 315 del Código Civil, en armonía con lo previsto en el artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, les corresponde a los jueces de familia conocer de los procesos sobre pérdida, suspensión o rehabilitación de la patria potestad. En cualquier caso, la suspensión o terminación de la patria potestad, no libera ni exonera a los padres de los deberes que tienen para con los hijos, manteniéndose vigente la obligación de proveer alimentos en favor de ellos, al igual que los deberes de crianza, cuidado personal y educación”[footnoteRef:12] . (Negrilla y subrayado fuera de texto).  [12:  Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-145 de 2010, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.] 


Por lo tanto, aunque el padre haya sido privado de la patria potestad, se le debe solicitar el consentimiento para la continuidad del proceso de adopción por consentimiento a fin de declarar la adoptabilidad del menor de edad como hijo adoptivo de la nueva pareja con quien convive el cónyuge que tiene a cargo el niño, niña o adolescente. 

En consecuencia, la Ley vigente de manera expresa establece el requisito del consentimiento para dar a su hijo en adopción y es potestativo de este, el otorgarlo o no, pues es un acto de voluntad que no se extingue con la privación de la figura jurídica de la patria potestad.
2.6. CONLUSIONES
Primero: Las familias de crianzas son aquellas que surgen por relaciones de afecto, dependencia, respeto, solidaridad, comprensión y protección, que se caracteriza por la unidad de vida o de destino que liga íntimamente a sus familiares más próximos.
La familia de crianza es una figura de creación jurisprudencial, cuya existencia y protección se ha reconocido a partir de los principios de solidaridad y el carácter amplio del concepto de familia, que no solo incorpora los lazos biológicos o jurídicos, sino los de hecho, que se construyen y fortalecen a partir de la convivencia permanente, el auxilio, el cuidado y respeto mutuos. 

Segundo: La Corte Constitucional ha desarrollado una amplia jurisprudencia que reconoce como familia a aquella en la cual, los vínculos surgen de facto y espontáneamente, por la convivencia continua, el afecto, la protección, el auxilio y respeto mutuos y la ha denominado “familia de crianza”.
Tercero: En los casos en donde exista un trámite administrativo o judicial que involucre a familias de crianza se debe examinar siempre la calidad y preexistencia del vínculo. 
Cuarto: El padre o madre de crianza asume solidariamente las obligaciones que corresponden a los padres de los menores de edad y se crean las consecuencias jurídicas, tanto derechos como deberes previstos en la ley.
Quinto: En los eventos en los que se pretenda la adopción del hijo del cónyuge y no sea posible obtener el consentimiento del respectivo padre o madre biológico, la declaratoria de adoptabilidad del menor de edad, no se constituye en el camino para que opere la adopción a la que se aspira, ya que en dichos casos el niño, niña o adolescente, cuenta al menos con el cuidado y protección de uno de sus padres biológicos.
Aunque el padre haya sido privado de la patria potestad, se le debe solicitar el consentimiento para la continuidad del proceso de adopción por consentimiento a fin de declarar la adoptabilidad del menor de edad como hijo adoptivo de la nueva pareja con quien convive el cónyuge que tiene a cargo el niño, niña o adolescente, teniendo en cuenta que la Ley 1098 de 2006, de manera expresa establece el requisito del consentimiento para dar a su hijo en adopción.
Sexto.  La Oficina Asesora Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, no tiene competencia para pronunciarse sobre la existencia de los vínculos y la aplicación de la jurisprudencia de la Corte Constitucional frente a casos específicos, ya que los conceptos emitidos por esta dependencia son de carácter general y en sentido abstracto. 
Séptimo. Se considera que frente a casos particulares, se debe contar con valoraciones emitidas por los profesionales en el área de psicología y trabajo social que den cuenta de la existencia y calidad de los vínculos entre el niño y el demandante, siendo este el documento que contenga la información relativa al estado psicológico de los involucrados en el proceso judicial en curso, cuyo objetivo será el diagnostico que arroje las habilidades parentales de los sujetos procesales, así como las dinámicas familiares o sus rutinas cotidianas; siendo esta la prueba idónea que le permita a la autoridad judicial identificar la necesidad de protección de esta tipología de familia reconocida por la Altas Cortes. 
Finalmente, es preciso indicar que el presente concepto no es de obligatorio cumplimiento o ejecución para particulares o agentes externos, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015. No obstante, este concepto tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del Instituto, de conformidad con los numerales 8 y 15 del Decreto 987 de 2012.
Cordialmente,  



DANIEL EDUARDO LOZANO BOCANEGRA
Jefe Oficina Asesora Jurídica



